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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÁ 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA VIDRIO DE SEGURIDAD 
SECURIT S.A. 

Se comunica al público que la compañía VI- 
DRIO DE SEGURIDAD SECURIT S.A., au- 
mentó su capital en USD 20.503,00 y refor- 
mó sus estatutos, por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 13 de junio 

del 2003. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución 

No. 03.Q.1J.2532 de 11 JUL. 2003. 

El capital social de la compañía es de VEIN- 
TICINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE AMÉRICA (25.943,00) dividido en 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTAS CUA- 
RENTA Y TRES acciones con un valor nomi- 
nal de un dólar (USD 1,00) cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 11 JUL. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO 
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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA 
IBERFARMA S.A. IBEROAMERICANA DE 
FÁRMACOS Y QUÍMICOS 

La compañía IBERFARMA S.A. IBEROAMER!- 

CANA DE FÁRMACOS Y QUÍMICOS se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 26 de mayo del 2003, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 03.0.1J.2387 de 30 JUN. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha . 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.000,00 dividido en 

4.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Elabo- 

ración e industrialización de materias primas, pro- 

ductos o artículos vinculados con la medicina, la 

veterinaria, la agricultura, la ganadería, la industria 

química, farmacéutica, dietética, alimenticia, textil, 

plástica vítrea, perfumera y la minera en sus diver- 

sas etapas y metalúrgica liviana y de precisión... 

Quito, 30 JUN. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
_ JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBJO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PECOM-ENERGÍA OPERACIONES S.A. POR LA DE PETROBRAS 

ENERGÍA OPERACIONES ECUADOR S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía PECOM-ENERGÍA OPERACIONES 
S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Déci- 

mo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, 18 de julio del 2001, aproba- 

da mediante Resolución No. 3923 de 2 de agosto del 2001, e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de agosto de 2001, 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de de- 
nominación de la compañía PECOM-ENERGIA OPERACIONES S.A. , por la 

de PETROBRAS ENERGÍA OPERACIONES ECUADOR S.A. y retorma del 
estatuto otorgada el 11 de junio del 2003 ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución No. 03.0.1J.2535 de 11 de julio del 2003. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor Darío Lamanna, en su calidad de Apoderado General, 

de estado civil casado, de nacionalidad argentina y domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 
PUBLICACIÓN- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 03.0.1J.2535 de 11 de jutio del 2003 aprobó el cambio de denominación 

de la compañía PECOM-ENERGÍA OPERACIONES S.A., por la de PETRO- 
BRAS ENERGÍA OPERACIONES ECUADOR S.A., la reforma de estatutos y 
ordenó ta publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de 

denominación referido, señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Re- 
. Samento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el carm- 

bio de denominación de ta compañía PECOM-ENERGÍA OPERACIONES 

S.A., por la de PETROBRAS ENERGÍA OPERACIONES ECUADOR S.A, a 
fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pue- 

dan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 

cipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la úl- 

tima publicación de este extracto y además, pongan el particular en conoci- 

miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 

o el accionante, notificará icará según el , a esta ii 

cia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, jun- 

tamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella Si no hu- 

biere oposición a de no fuere notificada esta institución en la forma antes in- 

dicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la men- 

cionada compañía; y, aj cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito 41 de julio del 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   

Go 

sus notificaciones, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y - 
última publicación, caso contrario será considerado en rebeldía. 
Lo que llevo a su conocimientos para los fines de ley. 
Babahoyo, 24 de junio del año 2003 
Ab. Cecilio Velásquez R. 
SECRETARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL BABAHOYO 
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EXTRACTO PARA CITACIÓN 

INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL -¡EPI- COMITÉ DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL, INDUSTRIAL Y 
OBTENCIONES VEGETALES.- Quito, 10 de julio 
de 2003, las 14h48.- 

Trámite No. 03-465 AC 

ACTOR: HEARTS ON FIRE COMPANY 
TITULAR: Sr. EDUARDO JÁCOME SALTOS 

HEARTS ON FIRE COMPANY presenta Acción de 
Cancelación contra el Título No. DNPi-4343-97-MI- 
CIP 
de la marca de fábrica “SABRINA”, de propiedad del 
Sr. Eduardo Jácome Saltos, basando su acción en la 
falta de uso de la marca durante tres años consecu- 
tivos precedentes a la fecha de presentación de la 
acción, supuesto previsto en los Arts. 220 y 364 de la 
Ley de Propiedad Intelectual. Este Comité emite una 
providencia en fecha 21 de mayo de 20093, las 11h52, 
misma que en su parte principal dice “... debido a que 
no se pudo realizar la citación en persona, atento al 
juramento expresado en dicho escrito, en aplicación 
de lo establecido en la norma del Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, norma supletoria en materia 
de tramitación, se dispone se realice dicha notifica- 
ción por la prensa mediante un extracto del escrito de 
acción y de esta providencia, por tres oportunidades 
en uno de los medios periodísticos de circulación na- 
cional, para lo cual la Secretaría de este Comité en- 
tregue dicho extracto.- NOTIFÍQUESE.- Dr. Luis Ak 

po Vera Castellanos, VOCAL DE SUSTANCIA- 
CIÓN” 
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